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Zipaquirá, Cundinamarca, tres (3) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Atendiendo el escrito que antecede, se reconoce personería 

para actuar al abogado ANDRÉS GOUFFRAY NIETO, como 

apoderado principal de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

Previo al pronunciamiento de la reforma de la demanda, se 

requiere al apoderado demandante para que se sírvase 

presentarla debidamente integrada en un solo escrito, de 

conformidad con los dispuesto en el numeral 3 del artículo 93 del 

Código general del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

(4) 
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